
13945 INSTRUMENTO de adhesión dé España al Acuer- 
do Europeo sobre continuación del pago de bolsas 
o becas a los estudiantes que prosigan sus estu
dios en el extranjero, hecho en París el 12 de di
ciembre de 1969.

Pedro Cortina Mauri, Ministro de Asuntos Exteriores de Es
paña.—Cumplidos los requisitos exigidos por la legislación es
pañola, extiendo el presente Instrumento de Adhesión de Es
paña al Acuerdo Europeo sobre continuación del pago de 
bolsas o becas a los estudiantes que prosigan sus estudios en 
el extranjero, hecho en París el 12 de diciembre de 1969, a 
efectos de que, mediante su depósito previo y de conformidad 
con lo dispuesto en su artículo 9, España entre a ser parte del 
Acuerdo.

En fe de lo cual firmo el presente en Madrid a veintiséis de 
febrero de mil novecientos setenta y cinco.

PEDRO CORTINA MAURI

ACUERDO EUROPEO SOBRE CONTINUACION DEL PAGO DE 
BOLSAS O BECAS A LOS ESTUDIANTES QUE PROSIGAN SUS 

 ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO

Los Estados signatarios; del presente Acuerdo, miembros del 
Consejo de Europa,

Habida cuenta del Convenio Cultural Europeo firmado en 
París el 19 de diciembre de 1954;

Habida cuenta de la declaración de los Ministros Europeos 
de Educación en la Resolución número 4, aprobada en su 
Cuarta Conferencia, celebrada en Londres del 14 al 16 de abril 
de 1964, en la cual, reconociendo la necesidad de fomentar 
entre los países europeos los intercambios de estudiantes sub- 
graduados, y en especial los de estudiantes, postgraduados; 
expresaron la esperanza de que las autoridades nacionales 
adoptarían las medidas precisas para que sus programas de 
ayuda financiera a los estudiantes se aplicaran igualmente a pe- 
ríodos de estudios que fueren efectuados en otros países de 
Europa;

Considerando que la prosecución de estudios en un país dis
tinto del país de Origen del estudiante puede contribuir a un 
enriquecimiento cultural y académico del estudiante;

Considerando que la comunidad cultural fundamental que 
existe entre los Estados miembros del Consejo de Europa sig
natarios del Convenio Cultural Europeo y los demás Estados 
que se adhirieron al mismo hace posible esa práctica;

Considerando que, dentro de la comunidad cultural y edu- 
caciónal europea que dichos Estados desean asentar sobre una 
base aún más sólida, interesa que haya una libertad de mo
vimientos lo más amplia posible para las personas que prosi
gan estudios o investigaciones dé carácter universitario,

Convienen en lo que sigue:

ARTICULO 1

A los efectos del presente Acuerdo:

a) La expresión «establecimientos de enseñanza superior»» 
significará:

i) las Universidades;
ii) otras instituciones de enseñanza superior reconocidas 

oficialmente a los efectos del presente Acuerdo por las autori
dades competentes de la Parte Contratante en cuyo territorio 
radicaren;

b) La expresión «bolsa o beca» significará toda forma de 
ayuda financiera conferida a los estudiantes, ya sean éstos 
subgraduados o postgraduados (es decir, antes o después de 
obtener su título) por el Estado o por cualquier otra autoridad 
competente, con inclusión de las asignaciones para gastos de 
escolaridad, subsidios de mantenimiento y préstamos para es
tudio.

ARTICULO 2

A los efectos del presenté Acuerdo queda establecida una 
distinción entre unas y otras Partes Contratantes, según que 
la respectiva autoridad competente para la concesión de bolsas 
o' becas en su territorio sea:

a)  el Estado;
b) otras autoridades;
c) el Estado y/u otras autoridades, según fuere el caso.

ARTICULO 3

Toda bolsa o beca concedida por una de las Partes Contra
tantes incluidas en la categoría mencionada en el apartado a) 
del artículo 2, y destinada a una persona que sea un súbdito 
de dicha Parte Contratante para que pueda realizar estudios 
o investigaciones en una institución de enseñanza superior sita 
en su propio territorio, continuará siendo pagada a dicho súb
dito si éste fuera autorizado, a petición propia y con la apro
bación de las autoridades responsables de sus estudios o in
vestigaciones, para proseguir dichos estudios o investigaciones 
en un establecimiento de enseñanza superior radicante en el 
territorio de otra Parte Contratante.

ARTICULO 4

Ninguna de las cláusulas del presente Acuerdo se interpre
tarán en el sentido de que puedan modificar disposiciones le
gales o reglamentarias vigentes sobre admisión de estudiantes 
en los establecimientos de enseñanza superior o las condiciones 
impuestas por las autoridades que hubieren conferido las 
bolsas o becas, en lo referente a la duración y calidad de los 
estudios o trabajos de investigación que hayan motivado la 
concesión o la renovación de dichas bolsas o becas.

ARTICULO 5

1. Las Partes Contratantes incluidas en la categoría co
rrespondiente ai apartado b) del artículo 2 comunicarán el 
texto del presente Acuerdo a aquellas autoridades competentes 
que en su propio territorio estén encargadas de las cuestiones 
de otorgamiento de bolsas o becas, y les recomendarán o alen
tarán para que examinen con buena voluntad y apliquen favo
rablemente el principio enunciado en el artículo 3.

2. Las Partes Contratantes incluidas en la categoría co
rrespondiente al apartado c) del artículo 2 aplicarán lo prevenido 
en el artículo 3 para aquellos casos en que sea el Estado la 
autoridad competente encargada de otorgar bolsas o becas, y 
lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo cuando no 
sea el Estado la autoridad competente en la materia.

ARTICULO 6

Toda Parte Contratante podrá declarar, mediante notificación 
dirigida al Secretario general del Consejo de Europa que am
plía el campo de aplicación del presente Acuerdo a personas dis
tintas de las mencionadas en el artículo 3. 

ARTICULO 7

1. El presente Acuerdo quedará abierto a la firma de los 
Estados miembro del Consejo de Europa, quienes podrán pasar 
a ser parte en el mismo mediante:

a) la firma sin reserva de ratificación o aceptación; o
b) la firma con reserva de ratificación o aceptación, seguida

por la ratificación o aceptación. 

2. Los instrumentos de ratificación o aceptación se depo
sitarán cerca del Secretario general del Consejo de Europa.

ARTICULO 8 

1. El presente Acuerdo entrará en vigor un mes después 
de la fecha en que cinco Estados miembro del Consejo de Eu
ropa hubieren pasado a ser parte en el Acuerdo, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 7.

2. En el caSo de un Estado miembro que firmare posterior
mente el Acuerdo sin reserva de ratificación o aceptación o que 
lo ratificare o aceptare, el Acuerdo entrará en vigor un mes 
después de la fecha de la firma o de la fecha de depósito del 
instrumento de ratificación o aceptación.

ARTICULO 9

1. Una vez entrado en vigor el presente Acuerdo:
a) podrá adherirse al presente Acuerdo cualquier Estado 

no miembro del Consejo de Europa que sea Parte Contratante 
en el Convenio Cultural Europeo firmado en París el 19 de di
ciembre de 1954;

b) la Comisión de Ministros del Consejo de Europa podrá 
invitar a cualquier otro Estado no miembro a adherirse al pre
sente Acuerdo.

2. La adhesión se efectuará mediante el depósito ante el 
Secretario general del Consejo de Europa de un instrumento de 
adhesión que surtirá efecto un mes después de la fecha de 
su depósito.



ARTICULO 10

1. Todo Estado signatario, en el momento de la firma o 
cuando deposite su instrumento de ratificación o aceptación, 
o todo Estado adherido, al depositar su instrumento de adhe
sión, podrá especificar el territorio o territorios a los que se 
aplicará el presente Acuerdo.

2. Todo Estado signatario, cuando deposite su instrumento 
de ratificación o de aceptación o en cualquier fecha posterior, 
o todo Estado adherido, al depositar su instrumento de adhesión 
o en cualquier fecha posterior podrá ampliar la aplicación del 
presente Acuerdo a otro territorio o territorios cualesquiera 
designados en la declaración y de cuyas relaciones internacio
nales sea responsable o en cuyo nombre esté autorizado para 
concertar compromisos.

3. Toda declaración formulada en virtud del párrafo pre
cedente podrá ser retirada, con respecto a cualquier territorio 
designado en dicha declaración, de conformidad con el proce
dimiento establecido en el artículo 11 del presente Acuerdo.

 ARTICULO 11

1. El presente Acuerdo permanecerá en vigor con duración 
ilimitada.

2. Cualquier Parte Contratante, en lo que a ello se refiera, 
podrá denunciar el presente Acuerdo mediante una notifica
ción dirigida al Secretario general del Consejo de Europa.

3. Esta denuncia surtirá efecto seis meses después de la 
fecha en que el Secretario general hubiere recibido dicha no
tificación.

ARTICULO 12

El Secretario general del Consejo de Europa notificará a los 
Estados miembro del Consejo y a todos los Estados que se 
hubieren adherido al presente Acuerdo:

a) cualquier firma sin reserva de ratificación o aceptación;
b) cualquier firma con reserva de ratificación o aceptación;
c) el depósito de todo instrumento de ratificación, acepta

ción o adhesión;
d) las fechas de entrada en vigor del presente Acuerdo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8;
e) toda declaración recibida en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 6 y en los párrafos 2 y 3 del artículo 10;
f) toda notificación recibida en virtud de lo establecido en 

el artículo 11 y la fecha en que surte efecto dicha denuncia.
En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados 

para ello, firman el presente Acuerdo.
Hecho en París hoy 12 de diciembre de 1969, en francés y 

en inglés, y cuyos dos textos harán igualmente fe, en un solo 
ejemplar que quedará depositado en los archivos del Consejo 
de Europa. El Secretario general del Consejo de Europa remitirá 
copias certificadas a cada uno de los Estados signatarios y ad
heridos.

El Instrumento de Adhesión de España fue depositado el 
día 19 de marzo de 1975.

El presente Acuerdo Europeo entró en vigor para España el 
día 20 de abril de 1975, de Conformidad con lo dispuesto en su 
artículo 9.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 24 de abril de 1975.—El Secretario general técnico, 

Enrique Thomas de Carranza.

MINISTERIO DE HACIENDA

13946 ORDEN de 20 de junio de 1975 por la que se mo
difica la tarifa de la desgravación fiscal a la 
exportación de pasas moscateles de Málaga.

Ilustrísimo señor:

El artículo 2.° del Decreto 1255/1970, de 16 de abril, que 
regula la desgravación fiscal a la exportación, establece que 
por el Ministerio de Hacienda, a propuesta del de Comercio, 
se determinarán las mercancías cuya exportación haya de gozar 
de los beneficios de la desgravación, así como la cuantía y 
demás características de la devolución.

Por Ordenes de la Presidencia del Gobierno y del Ministerio 
de Comercio de fechas 31 de mayo y 10 de mayo de 1975, respec

tivamente, se han derogado las disposiciones reguladoras del Re
gistro Especial de Exportadores de Pasas Moscateles de Málaga, 
así como de concesión de la Carta de Exportador al Sector, por 
lo que procede restablecer el tipo de la desgravación fiscal a 
la exportación al mismo nivel que tal mercancía tenía antes 
de la Ordenación del Sector Exportador correspondiente, para 
no irrogarle el perjuicio que se derivaría de la permanencia 
del tipo reducido actualmente vigente.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 7.° del Decreto 1255/1970, y a propuesta 
del de Comercio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

  Primero. Se modifica la tarifa de la desgravación fiscal 
a la exportación de pasas moscateles de Málaga comprendidas 
en la partida arancelaria 08.04 B, que quedará fijada en el 
7 por 100.

Segundo. Queda sin efecto la Orden de este Departamento 
de 1 de agosto de 1968.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor el 4 de junio  
del corriente año.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1975.

CABELLO DE ALBA Y GRACIA 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

13947 CORRECCION de errores de la Orden de 21 de 
mayo de 1975 relativa a las normas por las que 
habrá de regirse el servicio de telegramas por te
léfono desde el domicilio del expedidor, reorgani
zado por Decreto 788/1975, de 3 de abril.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 133, de fecha 4 de 
junio de 1975, páginas 11870 y 11871, se transcriben a continua
ción las oportunas rectificaciones:

En el primer párrafo del preámbulo, donde dice: «Reorgani
zado por Decreto número 708/1975, ...», debe decir: «Reorgani
zado por Decreto número 788/1975, ...».

En el punto 1.3, donde dice: «... en las circunscripciones de 
los centros de Algeciras, ...»; debe decir: «... en las circunscrip
ciones territoriales de los Centros de Algeciras, ...».

En el punto. 6.1, donde dice: «... aprobado por Decreto 2154/ 
1968, de 14 de noviembre», debe decir: «.., aprobado por Decreto 
3154/1968, de 14 de noviembre».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

13948 DECRETO 1433/1975, de 30 de mayo, por el que se 
regula la incorporación de las lenguas nativas en 
los programas de los Centros de Educación Pre
escolar y General Básica.

La Ley General de Educación, al definir las áreas de acti
vidad para la Educación Preescolar, en su artículo catorce, y 
para la Educación General Básica, en su artículo diecisiete, 
incluye en ellas el cultivo, en su caso, de la lengua nativa 
como medio para lograr una efectiva incorporación de las pecu
liaridades regionales al patrimonio cultural español.

La introdución de las lenguas nativas en la Educación Prees
colar y en la General Básica se justifica, atendiendo, por una 
parte, a la necesidad de favorecer la integración escolar del 
alumno que ha recibido como materna una lengua distinta de la 
nacional, y por otra, al indudable interés que tiene su cultivo 
desde los primeros niveles educativos como medio para hacer


